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- Otros méritos que específicamente vengan determina-
dos en los correspondientes anexos y que habrán de acreditarse
documentalmente: valorados hasta un máximo de un punto.

- Si la Comisión Evaluadora lo cree conveniente, los soli-
citantes podrán ser convocados a la realización de una entre-
vista y/o prueba práctica directamente relacionada con las fun-
ciones a desempeñar. En este caso, la entrevista será valorada
con un máximo de 3 puntos y la prueba práctica con un
máximo de 5 puntos.

8.2. La Comisión no valorará los méritos de aquellos can-
didatos que no cumplan con los requisitos mínimos y perfil
del contrato establecidos en el Anexo II.

9. Comisión Evaluadora de las solicitudes.
9.1. Esta Comisión estará integrada por:

- El Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Nuevas
Tecnologías que actuará como Presidente, en caso de ausencia
le sustituirá el Excmo. Sr. Vicerrector de Ordenación Aca-
démica.

- Un miembro propuesto por los delegados de personal
laboral de la Universidad.

- El vocal titular de la Comisión de Investigación de la
Universidad Pablo de Olavide que ostente en la misma la
representación departamental más afín al perfil del contrato,
en caso de ausencia le sustituirá el vocal suplente en la misma
Comisión.

- El Jefe de la Unidad de Investigación, que actuará como
Secretario, con voz pero sin voto, en caso de ausencia le sus-
tituirá un funcionario de esa Unidad.

9.2. Esta Comisión podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas. Estos asesores colaborarán
con la Comisión, exclusivamente, en el ejercicio de sus espe-
cialidades técnicas.

10. Incompatibilidades.
Para la formalización de los contratos, los contratados

deberán formular declaración de no poseer o ejercer, en el
momento de su contratación, empleo público o privado incom-
patible con las funciones a desempeñar.

El Secretario levantará acta de la sesión y recogerá explí-
citamente el orden priorizado de los solicitantes a efectos de
sustitución en caso de renuncias o reclamaciones.

Efectuada la selección del candidato o candidatos, se ele-
vará propuesta de contratación al Excmo. y Mgfco. Rector de
la Universidad Pablo de Olavide.

ANEXO II

CONDICIONES PARTICULARES DE LA CONVOCATORIA

- Número de contratos: 2.
- Referencia de la Convocatoria: PNI0404.
- Proyecto de Investigación: «I+D para un producto de

terapia celular para la enfermedad de Parkinson y otras enfer-
medades del sistema nervioso central».

- Investigador principal: Prof. Dr. don José M.ª Delgado
García.

- Representante en la Comisión Evaluadora: Prof. Dr. don
José M.ª Delgado García.

- Perfil del contrato: El candidato seleccionado deberá
acreditar documentalmente que cuenta con los siguientes
conocimientos y/o experiencia:

K Realización de implantes de electrodos mediante micro-
cirugía en el músculo orbicularis oculi de pequeños roedores
y llevar a cabo análisis estadísticos de electromiografías corres-
pondientes a experimentos de condicionamiento clásico del
reflejo corneal.

K Responsable del cuidado y mantenimiento de los ani-
males de experimentación.

- Requisitos mínimos de los candidatos:

K Técnico Auxiliar de Laboratorio.
K Experiencia previa de al menos 1 año en manejo y

experimentación con animales de laboratorio y microcirugía
de pequeños mamíferos para la realización de registros elec-
tromiográficos y experimentos de condicionamiento clásico del
reflejo corneal.

K Experiencia en extracción de cerebros de pequeños ani-
males, corte en criostato y tinciones básicas.

K Preparación de tampones, extracción e identificación
de ácidos nucleicos y manejo del mantenimiento de líneas
celulares eucarióticas en cultivo.

- Condiciones del contrato:

K Definición del puesto: Técnico Auxiliar de Apoyo a la
Investigación.

K Retribución mensual íntegra (incluido prorrateo de pagas
extraordinarias): 1.114 E.

K Horas semanales: 28,55 horas.
K Duración: 6 meses.

- Otros méritos a valorar:

K Experiencia previa en laboratorios de investigación o
cuidado de animales.

K Formación técnica en experimentación animal.

Ver Anexo III en página 9.135 del BOJA núm. 72,
de 14.4.2004

RESOLUCION de 8 de octubre de 2004, de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que
se convocan a concurso de acceso plazas de Cuerpos
Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, el Real Decreto
774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema
de habilitación nacional para el acceso a Cuerpos de Fun-
cionarios Docentes Universitarios y el régimen de los concursos
de acceso respectivos y el Reglamento para los concursos de
acceso a cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios de
la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.

Este Rectorado, ha resuelto convocar a concurso de acce-
so, las plazas de Cuerpos Docentes Universitarios que se rela-
cionan en el Anexo I de la presente Resolución, de acuerdo
con las siguientes bases:

1. Legislación.
Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley

Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre («Boletín Oficial del
Estado» de 24 de diciembre); el Real Decreto 774/2002, de
26 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 7 de agosto);
el Reglamento para los concursos de acceso a cuerpos de
Funcionarios Docentes Universitarios de la Universidad Pablo
de Olavide, de Sevilla y en lo no previsto, por la Legislación
General de Funcionarios Civiles del Estado, así como por la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a los citados concursos se requieren

los siguientes requisitos generales:
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2.1.1. Ser español o nacional de un Estado miembro
de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los
que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores, en los términos en que
ésta esté definida en el Tratado constitutivo de la Unión
Europea.

2.1.2. No haber cumplido los setenta años de edad.
2.1.3. No haber sido separado, mediante expediente dis-

ciplinario, del servicio de la Administración del Estado o de
la Administración Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas. En
el caso de nacional de los demás Estados miembros de la
Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores en los términos en que ésta se
halle definida en el Tratado constitutivo de la Unión Europea,
no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal
que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

2.1.4. No padecer enfermedad ni defecto físico o psí-
quico que impida el desempeño de las funciones correspon-
dientes a Profesor de Universidad.

2.2. Además los candidatos deberán cumplir con el requi-
sito de estar habilitado para el Cuerpo y Area, según la plaza
convocada (Anexo I) o ser funcionario del correspondiente
Cuerpo y Area de Conocimiento, o de Cuerpos Docentes Uni-
versitarios de iguales o superiores categorías y misma Area
de Conocimiento, todo ello en los términos regulados en el
artículo 15 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio.

2.3. Todos los requisitos en enumerados en la base 2.1
y 2.2 deberán poseerse en el día de la finalización del plazo
de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento
de la toma de posesión como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en los concursos de acceso

remitirán la correspondiente solicitud al Excmo. y Magfco. Sr.
Rector de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, carretera
de Utrera km 1, C.P. 41013, Sevilla, por cualquiera de los
procedimientos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en el plazo de quince días hábiles, a partir
del día siguiente a la publicación oficial de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado», mediante instancia debi-
damente cumplimentada, según el modelo que se acompaña
como Anexo II, junto con los siguientes documentos que acre-
diten que reúnen los requisitos para participar en el concurso
de acceso:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de
Identidad, Pasaporte o tarjeta de identidad.

b) Certificaciones en las que se acredite el cumplimiento
de los requisitos específicos que señala la base 2.2 para par-
ticipar en el concurso de acceso.

Los aspirantes deberán abonar a la Universidad Pablo
de Olavide, de Sevilla, la cantidad de 31 euros en concepto
de derechos de examen. El ingreso deberá efectuarse en el
Banco Santander Centra l Hispano, en la cuenta
0049-5048-50.2616135233, abierta en esa entidad a nom-
bre de «Universidad Pablo de Olavide. Ingresos Diversos»,
haciéndose constar los siguientes datos: nombre y apellidos
del interesado, núm. de orden de la plaza a la que concursa,
núm. de documento: 099, Referencia 1: 001 y Referencia 2:
DNI/NIF/Pasaporte.

A la instancia-currículum deberá adjuntarse el justificante
acreditativo original del pago de los derechos. La falta de pago
de estos derechos durante el plazo de presentación de ins-

tancias no es subsanable y determinará la exclusión del
aspirante.

En ningún caso la realización del ingreso supondrá sus-
titución del trámite de presentación en tiempo y forma de
la solicitud.

4. Admisión de aspirantes.
Finalizado el plazo anterior, la Universidad notificará a

los firmantes la relación provisional de admitidos y excluidos
del concurso, con indicación del motivo de la exclusión, en
su caso, y advirtiendo al interesado que de no subsanarlo
en el plazo improrrogable de diez días hábiles se le declarará
decaído en su derecho. Contra la resolución que finalmente
recaiga se podrá interponer recurso en los términos previstos
en los artículos 107 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5. Comisiones.
5.1. La composición de las Comisiones es la que figura

en el Anexo I de esta convocatoria.
Respecto a la constitución de las mismas, ausencia de

alguno de sus miembros, adopción de acuerdos, asistencias
e indemnizaciones, se estará en lo establecido en el Regla-
mento para los Concursos de Acceso a Cuerpos de Funcionarios
Docentes Universitarios de la Universidad Pablo de Olavide,
de Sevilla.

5.2. Las Comisiones deberán constituirse dentro del plazo
máximo de tres meses desde la publicación de la convocatoria
del concurso de acceso en el Boletín Oficial del Estado, por
lo que cada Presidente, previa consulta a los restantes miem-
bros de las mismas, dictará una resolución, que deberá ser
notificada a todos los interesados con una antelación mínima
de quince días naturales, respecto de la fecha del acto para
el que se les cita, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en
su caso, a los suplentes necesarios para efectuar el acto de
constitución de la misma y proceder, a continuación, a fijar
y hacer públicos los criterios que se utilizarán para la valoración
de los concursantes en adecuación a las especificaciones de
la plaza establecidas en la convocatoria. En la notificación
se indicará el día, hora, y lugar previsto para el acto de
constitución.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el con-
curso, para realizar el acto de presentación de los concursantes,
y con señalamiento del día, hora y lugar de celebración de
dicho acto; a estos efectos, el plazo entre la fecha prevista
para el acto de constitución de la Comisión y la fecha señalada
para el acto de presentación no podrá exceder de dos días
hábiles.

Transcurrido el plazo previsto en este apartado sin que
se haya constituido la Comisión, el Presidente titular quedará
sustituido a todos los efectos por el Presidente suplente.

6. Acto de presentación.
En el acto de presentación, que será público, los con-

cursantes entregarán al Presidente de la Comisión la siguiente
documentación:

a) Currículum vitae (Modelo Currículum vitae en
Anexo III), por triplicado, y un ejemplar de las publicaciones
y documentos acreditativos de lo consignado en el mismo.

b) Proyecto docente, por triplicado, que el candidato se
propone desarrollar de serle adjudicada la plaza a la que con-
cursa; dicho proyecto se ajustará a las especificaciones esta-
blecidas por la Universidad en la convocatoria.

c) Excepto para los concursos a plaza de Profesor Titular
de Escuelas Universitarias, proyecto de investigación, por tri-
plicado, que el candidato se propone desarrollar de serle adju-
dicada la plaza a la que concursa; dicho proyecto se ajustará
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a las especificaciones establecidas por la Universidad en la
convocatoria.

Los documentos anteriores permanecerán depositados
durante un plazo de dos meses desde la fecha de la propuesta
de la Comisión, salvo que se interponga algún recurso, en
cuyo caso el depósito continuará hasta que haya resolución
firme. Transcurridos seis meses adicionales sin que el inte-
resado hubiera retirado dicha documentación, la Universidad
podrá disponer su destrucción.

En este acto de presentación los concursantes recibirán
cuantas instrucciones sobre la celebración de la prueba deban
comunicárseles. Así mismo, se determinará, mediante sorteo,
el orden de actuación de los concursantes y se fijará el lugar,
fecha y hora del comienzo de la prueba, que no podrá tener
lugar antes de transcurridas 24 horas desde este acto de pre-
sentación. Sin embargo, los concursantes podrán renunciar
a este plazo.

La prueba comenzará dentro del plazo de quince días
naturales, a contar desde el día del acto de presentación.

En el mismo acto el Presidente de la Comisión hará público
el plazo fijado por aquella para que cualquier concursante
pueda examinar la documentación presentada por los restantes
concursantes con anterioridad al inicio de la prueba.

Los concursantes o la Universidad Pablo de Olavide
podrán solicitar de los entes públicos y privados en los que
aquellos presten, o hayan prestado sus servicios, la emisión
de un informe individualizado sobre la actividad desarrollada
por los candidatos y su rendimiento, el cual será remitido
directamente a la Comisión, Así mismo, la Comisión por una-
nimidad podrá recabar informes de especialistas sobre los méri-
tos alegados por los concursantes.

Respecto a los informes solicitados por los concursantes,
la Comisión los valorará únicamente en el caso de que consten
en su poder antes del comienzo de la prueba.

En cualquier caso, los informes no tendrán carácter
vinculante y se adjuntarán al acta del concurso.

7. Desarrollo de la prueba.
La prueba será pública y consistirá en un debate acerca

de los méritos del concursante alegados en su historial pro-
fesional, académico, docente e investigador, así como sobre
el proyecto docente presentado y, en su caso, también el de
investigación.

La concreción de dicha prueba la realizará la Comisión
en el acto de presentación.

Seguidamente la Comisión podrá debatir con cada con-
cursante, durante un tiempo máximo de dos horas, sobre sus
méritos alegados, proyecto docente presentado y, en su caso,
también de investigación.

En caso de comparecer un único candidato, la Comisión
por unanimidad podrá eximirlo de la exposición oral de la
prueba.

Finalizada la prueba, la Comisión deliberará y cada uno
de sus miembros emitirá un voto con informe razonado sobre
la valoración cuantificada que le merece cada uno de los con-
cursantes, ajustándose a los criterios aprobados por la Comi-
sión. En caso de unanimidad, dichos informes podrán sus-
tituirse por un informe único y razonado de la Comisión.

8. Propuesta de la Comisión.
De conformidad con los informes de la Comisión se efec-

tuará la propuesta de provisión de plaza o plazas en el plazo
máximo de treinta días hábiles a partir de la fecha de comienzo
de la prueba. A estos efectos la Comisión hará pública su
propuesta explicitando el voto de cada uno de sus miembros,
y relacionando los candidatos por orden de preferencia para

su nombramiento. Para realizar su propuesta la Comisión debe-
rá atenerse a los presupuestos contemplados en el art. 8.2
del Reglamento para los concursos de acceso a Cuerpos de
Funcionarios Docentes Universitarios de la Universidad Pablo
de Olavide, de Sevilla.

Los candidatos podrán solicitar en la Secretaría General
de la Universidad certificación de la valoración razonada que
cada uno de los miembros de la Comisión emitió sobre sus
méritos o, en su caso, del informe único de la Comisión.

Contra la propuesta de la Comisión los candidatos podrán
presentar reclamación ante el Rector, en el plazo máximo de
diez días, que será valorada por la Comisión de Reclamaciones
a que se refiere el art. 18 del R.D. 774/2002, de 26 de
julio. Admitida a trámite la reclamación se suspenderán los
nombramientos hasta su resolución definitiva.

9. Nombramientos.
Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas

deberán presentar en el Registro General de la Universidad
Pablo de Olavide, de Sevilla, en el plazo de 20 días siguientes
al de concluir la actuación de la Comisión, por cualquiera
de los medios señalados en el artículo 38.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, los documentos que acre-
diten reunir los requisitos del art. 5 del Real Decreto 774/2002
y además:

a) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad
ni defecto físico o psíquico que le incapacite para el desempeño
de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

b) Declaración jurada de no haber sido separado de la
Administración del Estado, Institucional o Local, ni de las Admi-
nistraciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de
expediente disciplinario, y de no hallarse inhabilitado para el
ejercicio de la función pública. En el caso de nacional de
los demás Estados miembros de la Unión Europea o nacional
de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados Inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España sea de aplicación la libre circulación de trabajadores
en los términos en que ésta se halla definida en el Tratado
constitutivo de la Unión Europea, declaración jurada de no
estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que
impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos
de carrera estarán exentos de justificar tales documentos y
requisitos, debiendo presentar certificación del Ministerio u
organismo del que dependan, acreditativa de su condición
de funcionarios y de cuantas circunstancias consten en su
hoja de servicios.

Contra la presente Resolución Rectoral, podrá interponerse
por los interesados recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al
de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin perjuicio
de que alternativamente se pueda presentar recurso de repo-
sición contra esta Resolución, en el plazo de un mes, ante
el mismo órgano que la dicta, en cuyo caso no cabrá interponer
el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en
tanto recaiga resolución expresa o presunta del recurso de
reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 8 de octubre de 2004.- El Rector, Agustín Madrid
Parra.
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ANEXO I

Catedráticos de Universidad

Clase de convocatoria: Concurso de acceso

Plaza número 1/2004.
Departamento: Derecho Público.
Area de Conocimiento: «Derecho Administrativo».
Actividad a realizar: Docencia e investigación de Derecho
Administrativo.
Número de plazas: Una.

Comisión titular:
Presidente: Don José Ignacio López González, Catedrático

de Universidad de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.
Vocal: Don Angel Ignacio Menéndez Rexach, Catedrático

de Universidad de la Universidad Autónoma de Madrid.
Secretario: Don Javier Barnés Vázquez, Catedrático de

Universidad de la Universidad de Huelva.

Comisión suplente:
Presidente: Don José Ramón Parada Vázquez, Catedrático

de Universidad de la UNED.
Vocal: Doña M. Carmen Chinchilla Marín, Catedrática de

Universidad de la Universidad de Castilla-La Mancha.
Secretario: Don José M.ª Souvirón Morenilla, Catedrático

de Universidad de la Universidad de Málaga.

Plaza número 2/2004
Departamento: Derecho Público.
Area de Conocimiento: «Filosofía del Derecho».
Actividad a realizar: Teoría del Derecho y Lógica Jurídica.
Número de plazas: Una.

Comisión titular:
Presidente: Don Antonio Enrique Pérez Luño, Catedrático

de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocal: Don Ramón Luis Soriano Díaz, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.
Secretario: Don Jesús Alfonso Ruiz Miguel, Catedrático

de Universidad de la Universidad Autónoma de Madrid.

Comisión suplente:
Presidente: Don Luis Martínez Roldán, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Oviedo.
Vocal: Doña Francesca Puigpelat Martí, Catedrática de

Universidad de la Universidad Autónoma de Barcelona.
Secretario: Don Liborio Luis Hierro Sánchez-Pescador,

Catedrático de Universidad de la Universidad Autónoma de
Madrid.

Plaza número 3/2004
Departamento: Derecho Público.
Area de Conocimiento: «Derecho Constitucional».
Actividad a realizar: Docencia e investigación en Derecho
Constitucional.
Número de plazas: Una.

Comisión titular:
Presidente: Don Francisco Javier Pérez Royo, Catedrático

de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocal: Don Pedro Alfonso Cruz Villalón, Catedrático de

Universidad de la Universidad de Sevilla.
Secretario: Don Antonio Joaquín Porras Nadales, Cate-

drático de Universidad de la Universidad Pablo de Olavide,
de Sevilla.

Comisión suplente:
Presidente: Don Luis M.ª López Guerra, Catedrático de

Universidad de la Universidad Carlos III de Madrid.

Vocal: Don Joan Oliver Araujo, Catedrático de Universidad
de la Universidad de las Islas Baleares.

Secretario: Don Roberto Luis Blanco Valdés, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Santiago de Compostela.

Plaza número 4/2004
Departamento: Derecho Privado.
Area de Conocimiento: «Derecho del Trabajo y de la Seguridad
Social».
Actividad a realizar: Derecho del Trabajo y de la Seguridad
Social.
Número de plazas: Una.

Comisión titular:
Presidente: Don Fermín Rodríguez-Sañudo Gutiérrez,

Catedrático de Universidad de la Universidad Pablo de Olavide,
de Sevilla.

Vocal: Don Joaquín García Murcia, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Oviedo.

Secretario: Don Manuel Ramón Alarcón Caracuel, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión suplente:
Presidente: Don Juan Rivero Lamas, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Zaragoza.
Vocal: Don Jesús Cruz Villalón, Catedrático de Universidad

de la Universidad de Sevilla.
Secretario: Don Jesús Rafael Mercader Uguina, Catedrá-

tico de Universidad de la Universidad de Cantabria.

Profesores Titulares de Universidad

Clase de convocatoria: Concurso de acceso

Plaza número 5/2004
Departamento: Derecho Público.
Area de Conocimiento: «Derecho Procesal».
Actividad a realizar: Docencia e investigación en Derecho
Procesal.
Número de plazas: Una.

Comisión titular:
Presidente: Don Víctor Manuel Moreno Catena, Catedrá-

tico de Universidad de la Universidad Carlos III de Madrid.
Vocal: Don Lotario Vilaboy Lois, Profesor Titular de Uni-

versidad de la Universidad de Santiago de Compostela.
Secretaria: Doña M.ª Isabel González Cano, Profesora

Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión suplente:
Presidente: Don Valentín Cortés Domínguez, Catedrático

de Universidad de la Universidad Autónoma de Madrid.
Vocal: Doña Esther M.ª González Pillado, Profesora Titular

de Universidad de la Universidad de Vigo.
Secretaria: Doña Raquel Castillejo Manzanares, Profesora

Titular de Universidad de la Universidad Carlos III de Madrid.

Plaza número 6/2004.
Departamento: Derecho Público.
Area de Conocimiento: «Derecho Penal».
Actividad a realizar: Derecho Penal.
Número de plazas: Una.

Comisión titular:
Presidente: Don Francisco José Muñoz Conde, Catedrático

de Universidad de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.
Vocal: Doña M.ª Carmen Gómez Rivero, Profesora Titular

de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Secretaria: Doña María del Mar Díaz Pita, Profesora Titular

de Universidad de la Universidad de Sevilla.
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Comisión suplente:
Presidente: Don Ignacio Berdugo Gómez de la Torre, Cate-

drático de Universidad de la Universidad de Salamanca.
Vocal: Doña Mercedes García Arán, Catedrática de Uni-

versidad de la Universidad Autónoma de Barcelona.
Secretario: Don Emilio Cortés Bechiarelli, Profesor Titular

de Universidad de la Universidad de Extremadura.

Plaza número 7/2004
Departamento: Trabajo Social y Ciencias Sociales.
Area de Conocimiento: «Antropología Social».
Actividad a realizar: Antropología Social e Investigación Par-
ticipativa.
Número de plazas: Una.

Comisión titular:
Presidente: Don Isidoro Moreno Navarro, Catedrático de

Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocal: Doña Pilar Sanchís Ochoa, Catedrática de Uni-

versidad de la Universidad de Sevilla.
Secretario: Don Salvador Rodríguez Becerra, Catedrático

de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión suplente:
Presidente: Don José Luis García García, Catedrático de

Universidad Complutense de Madrid.

Vocal: Doña Encarnación Aguilar Criado, Profesora Titular
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Secretaria: Doña M.ª Emma Martín Díaz, Profesora Titular
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Plaza número 8/2004
Departamento: Trabajo Social y Ciencias Sociales.
Area de Conocimiento: «Psicología Básica».
Actividad a realizar: Psicología Histórico-Cultural. Cultura y
Comunicación.
Número de plazas: Una.

Comisión titular:
Presidente: Don Juan Daniel Ramírez Garrido, Catedrático

de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocal: Don Gabriel Ruiz Ortiz, Catedrático de Universidad

de la Universidad de Sevilla.
Secretario: Don Manuel de la Mata Benítez, Profesor Titu-

lar de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión suplente:
Presidente: Don Alberto Rosa Rivero, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad Autónoma de Madrid.
Vocal: Don José León Carrión, Profesor Titular de Uni-

versidad de la Universidad de Sevilla.
Secretario: Don Santiago Benjumea Rodríguez, Profesor

Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 29 de septiembre de 2004, de
la Delegación del Gobierno de Sevilla, por la que se
conceden subvenciones en régimen de concurrencia
competitiva, con cargo a la Orden que se cita.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 26 de marzo de 2004, se publicó
en BOJA núm. 60, la Orden de la Consejería de Gobernación
de 9 de marzo de 2004, por la que se regula y convoca
la concesión de subvenciones a las Asociaciones de Consu-
midores y Usuarios, para la realización de actividades con-
certadas en el marco de convenios suscritos con las Entidades
Locales de la Comunidad Autónoma, para el año 2004, en
régimen de concurrencia competitiva.

Segundo. Dentro del plazo establecido en el art. 5.4 de
la Orden de 9 de marzo de 2004, las Asociaciones de Con-
sumidores y Usuarios: Unión de Consumidores y Usuarios
de Sevilla (UCA-UCE), Asociación de Consumidores y Usuarios
de Sevilla-FACUA, y la Asociación de Consumidores y Amas
de Casa Híspalis (Al Andalus) solicitan la concesión de sub-
venciones, de conformidad con la citada Orden, con el objeto
de financiar la realización de actividades en el marco de Con-
venios suscritos con las Entidades Locales de Andalucía.

Tercero. En el expediente obra la documentación requerida
por el artículo 5.2 de la Orden.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 1.h) y 8 del Decreto 138/2000, de
16 de mayo, establece que las competencias en materia de
consumo son asumidas por la Consejería de Gobernación a
través de la Dirección General de Consumo.

Segundo. La competencia para conocer y resolver el pre-
sente expediente corresponde al Delegado del Gobierno, por
delegación del Consejero, en virtud de lo dispuesto en el art. 10
de la citada Orden de 9 de marzo de 2004, en relación con
el Decreto 138/2000, de 16 de mayo por el que se aprueba
la Estructura Orgánica de la Consejería de Gobernación.

Tercero. De acuerdo con lo dispuesto en el art. 48.d)
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, y en el art. 13.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, las resoluciones administrativas dictadas por
el Delegado a resultas de la competencia delegada se con-
siderarán dictadas por el órgano delegante, poniendo fin a
la vía administrativa.

Cuarto. El art. 4 de la Orden de 9 de marzo de 2004,
establece que podrán ser beneficiarias de estas ayudas las
Asociaciones de Consumidores y Usuarios de ámbito provin-
cial, integradas en Federaciones inscritas en el registro público
de Asociaciones de Consumidores y Usuarios de Andalucía
cuyo ámbito de actuación abarque las ocho provincias y que
realicen las actividades que constituyen los conceptos sub-
vencionables a que se refiere el art. 3 de la misma, y en
concreto la financiación de Convenios de Colaboración entre
dichas Asociaciones y las Entidades Locales de Andalucía.


